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O R D E N     D E L    D Í A 
 

I. LISTA DE ASISTENCIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

II. DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

IV. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA AUTORIZACIÓN AL CIUDADANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, PARA QUE 

INTERPONGA EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 

FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE LA PRESENTE ANUALIDAD, DICTADA POR LA 

MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE TABASCO; DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 051/2015-S-3, PROMOVIDO 

POR LA CIUDADANA MARÍA DOLORES LEÓN PÉREZ; EN CONTRA DEL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, DIRECTOR DE FINANZAS Y SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y 

FISCALIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.  

 
V. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA AUTORIZACIÓN AL CIUDADANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, PARA QUE 

INTERPONGA EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 

FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE LA PRESENTE ANUALIDAD, DICTADA POR LA 

MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE TABASCO; DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 380/2014-S-3, PROMOVIDO 

POR EL CIUDADANO JESÚS SALAYA LÓPEZ; EN CONTRA DE LAS AUTORIDADES 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, Y DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DE  ESTE MUNICIPIO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
VI. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA AUTORIZACIÓN AL CIUDADANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, PARA QUE 

INTERPONGA EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 

FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE LA PRESENTE ANUALIDAD, DICTADA POR LA 

MAGISTRADA DE LA CUARTA SALA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE TABASCO; DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 224/2013-S-4, PROMOVIDO 

POR EL CIUDADANO SALOMÓN BARAHONA GUTIÉRREZ; EN CONTRA DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 

PRESIDENTE, DIRECTOR JURÍDICO, DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO, Y DIRECTOR 

DE SEGURIDAD PÚBLICA, TODOS DE ESTE AYUNTAMIENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
VII. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA AUTORIZACIÓN AL CIUDADANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, PARA QUE 

INTERPONGA EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 

FECHA 30 DE OCTUBRE DE LA PRESENTE ANUALIDAD, DICTADA POR LA MAGISTRADA 

DE LA CUARTA SALA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

TABASCO; DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 528/2013-S-4, PROMOVIDO POR EL 

CIUDADANO HUGO ARTURO CUBA GUTIÉRREZ Y OTRO; EN CONTRA DEL PRESIDENTE 

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. - -  

 

VIII. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 


